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CIRCULAR EXTERNA No. 15 DE 2024

FECHA:         Bogotá D.C., 7 de mayo de 2024

PARA:            INTERMEDIARIOS FINANCIEROS

ASUNTO:      MODIFICACIÓN LEC REACTIVACIÓN AGROPECUARIA
     (Contrato Interadministrativo 222-2024 FINAGRO – MADR) 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Comité Administrativo del Contrato 
Interadministrativo No. 222-2024 suscrito entre el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural – MADR y FINAGRO, en la sesión No. 03, se informa la modificación el segmento 
LEC Reactivación Agropecuaria descrita en el Capítulo Tercero del Título 4 del Manual 
de Servicios, cuyos cambios se presentan así:

Se habilita el acceso a la LEC Reactivación Agropecuaria por el evento: “Afectación 
de la capacidad de pago de los productores como consecuencia del aumento 
sostenido de la tasa de interés”.

Por lo anterior, se modifica el Capítulo Tercero del Título 4 para incorporar el numeral 
5.2 “LEC por afectación de la capacidad de pago de los productores como 
consecuencia del aumento sostenido de la tasa de interés”, el cual se adjunta a la 
presente circular, con los cambios indicados. 

Lo dispuesto en la presente Circular aplica para las operaciones de crédito autorizadas 
en el sistema AGROS o presentadas a través del archivo de cargue masivo y 
redescontadas en FINAGRO a partir del día 14 de mayo de 2024.

Las operaciones se registrarán en orden de presentación ante FINAGRO y hasta el 
agotamiento de los recursos presupuestales asignados para cada uno de los 
segmentos o hasta el 31 de diciembre de 2024, lo que ocurra primero.

A través de la página web de FINAGRO en el link Estadísticas/Ejecución de Programas, 
se informará periódicamente la ejecución de los recursos.
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Cualquier consulta sobre el particular será atendida por la Vicepresidencia de 
Operaciones de Financiamiento y Canales, la Dirección de Incentivos y Subsidios, y la 
Dirección de Canales de FINAGRO.
 

Cordial saludo,

Proyectó: Gloria Suárez -Prof. Vicepresidencia Jurídica       
Revisó y Aprobó: Andres Lozano Vicepresidente de Operaciones de Financiamiento y Canales /Rolando Monroy Director de Incentivos y 
Subsidios 
(Trazabilidad virtual)


